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Real Decreto 554/1991, de 12 abril  
 

CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE UNIVERSIDAD. Modifica y completa el artículo 22 del 
Real Decreto 898/1985, de 30-4-1985, de Régimen de Catedráticos y Profesores de 
Universidad, modificado por Real Decreto 1200/1986, de 13-6-1986.  
 

MINISTERIO EDUCACIÓN Y CIENCIA  
BOE 19 abril 1991, núm. 94, [pág. 12275]   

SUMARIO  

Artículo único.-Queda modificado el artículo 22 en sus apartados 7 y 8 del Real Decreto 898/1985, de 30 de 
abril, según redacción dada al mismo por el Real Decreto 1200/1986, de 13 de junio, y se añade un nuevo 
apartado al mismo, quedando redactados de la siguiente forma:  

«Artículo 22.7. No obstante lo establecido en el apartado 1, las Universidades, previo informe de la Comisión 
Académica del Consejo de Universidades, conforme a lo establecido en este artículo, podrán también nombrar 
Profesores eméritos a personas de reconocido prestigio cultural o científico internacional. En todo caso, habrán 
de tener la edad de jubilación que señale la legislación española para los funcionarios.  

Excepcionalmente y con informe favorable del Consejo de Universidades, el Ministro de Educación y Ciencia 
podrá, de conformidad asimismo con los criterios establecidos en el presente artículo, proponer a una 
Universidad el nombramiento de Profesores eméritos para su consiguiente contratación por la misma en los 
términos previstos en el presente Real Decreto.  

8. El número de Profesores eméritos contratados no podrá exceder, en ningún caso, del 3 por 100 de la 
plantilla docente de cada Universidad.  

En este porcentaje no se computarán las contrataciones a que se refiere el último párrafo del epígrafe 
anterior.  

11. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.º del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, las 
Universidades establecerán las medidas oportunas para garantizar a los Profesores universitarios eméritos, 
condiciones materiales de trabajo análogas a las de los Profesores de lo correspondientes Cuerpos Docentes 
Universitarios.»  

DISPOSICION FINAL  

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».   
 
 


